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titucionalidad número 6277-2002 planteada por la Sec-
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo, en relación con los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 70 de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, por supuesta vulneración del artículo 31, apar-
tado 3, de la Constitución.

Madrid, 13 de julio de 2004.—El Secretario de Jus-
ticia.

14373 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
7814-2003, en relación con el artículo 91.b.1)
de la Ley 25/1964, de 29 de abril, de Energía
Nuclear, en la redacción dada por la dispo-
sición adicional sexta de la Ley 40/1994, de
30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
julio actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 7814-2003 planteada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
en relación con el artículo 91.b.1) de la Ley 25/1964,
de 29 de abril, de Energía Nuclear, tal y como fue redac-
tado por la disposición adicional sexta de la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sis-
tema Eléctrico Nacional y cuya redacción se mantiene
en la disposición adicional quinta de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, de regulación del Sector Eléctrico,
por posible vulneración del artículo 25.1 de la Cons-
titución.

Madrid, 13 de julio de 2004.—El Secretario de Jus-
ticia.

14374 RECURSO de inconstitucionalidad número
1256-2004, promovido por más de cincuenta
Diputados del Grupo Parlamentario Socialista,
en relación con determinados preceptos de
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régi-
men Económico y Prestación de Servicios de
los Puertos de Interés General.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
julio actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 1256-2004, promovido por más
de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Socia-
lista en el Congreso de los Diputados, en relación con
el artículo 8, inciso final; 16.e), en relación con los ar-
tículos 16.b) 2.a, 16.c) párrafo 2.o; 29.4, 16.c) 2.o; 19.5,
párrafo 2.o, 19.9.g) párrafos 2.o, 3.o y 4.o; 21.6; 25.5.c);
26, párrafo final; 27.1, in fine, 27.3.a), 27.3, in fine; 27.5,
in fine; 28; 31.2 en conexión con el 89.2 y 90; 38;
85.6; y disposición adicional sexta de la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y Pres-
tación de Servicios de los Puertos de Interés General.

Madrid, 13 de julio de 2004.—El Secretario de Jus-
ticia.

14375 RECURSO de inconstitucionalidad número
3799-2004, promovido por el Presidente del
Gobierno, contra los artículos 15.1.b) y primer
inciso del párrafo c); 20.1.c); 21.2.d); 22.2;
27.2; 46.1.c) y d); el inciso «con carácter
exclusivo» del artículo 61; 113.1 y disposi-
ciones transitorias segunda y tercera de la Ley
3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Uni-
versitario Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
julio actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-

titucionalidad número 3799-2004, promovido por Pre-
sidente del Gobierno, contra los artículos 15.1.b) y primer
inciso del párrafo c); 20.1.c); 21.2.d); 22.2; 27.2; 46.1.c)
y d); el inciso «con carácter exclusivo» del artículo 61;
113.1 y disposiciones transitorias segunda y tercera de
la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Univer-
sitario Vasco.

Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno
se ha invocado el artículo 161.2 de la Constitución, lo
que produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de los preceptos impugnados, a excepción del artícu-
lo 61 de la Ley cuestionada, desde la fecha de inter-
posición del recurso —11 de junio de 2004—, para las
partes del proceso, y desde la publicación del corres-
pondiente edicto en el Boletín Oficial del Estado para
los terceros.

Madrid, 13 de julio de 2004.—La Presidenta del Tri-
bunal Constitucional.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
14376 REAL DECRETO 1787/2004, de 30 de julio,

sobre ampliación de los medios patrimoniales
adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de agricultura y de provisión de medios
materiales y económicos para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, por
los Reales Decretos 1551/1984, de 20 de
junio, y 142/1997, de 31 de enero.

Mediante diversos reales decretos por los cuales
se han aprobado acuerdos de traspaso de funciones y
servicios relativos a títulos competenciales incluidos en
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Adminis-
tración del Estado ha venido reconociendo deuda de
superficie a favor de la mencionada comunidad autó-
noma que no ha podido satisfacerse en su integridad.

En la actualidad, procede perfeccionar los traspasos
aprobados en su momento, mediante la ampliación de
determinados bienes patrimoniales que se encuentran
actualmente adscritos a servicios ya traspasados, hacien-
do posible, asimismo, que la Administración del Estado
salde parte de la deuda de superficie reconocida con
la citada comunidad autónoma.

En consecuencia la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía adoptó, al respecto, el oportuno
Acuerdo en su sesión del Pleno celebrada el día 10 de
junio de 2004.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda
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del Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptada por
el Pleno de dicha comisión en su sesión de fecha 10
de junio de 2004, sobre ampliación de medios patri-
moniales adscritos a los servicios traspasados a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía por los Reales Decre-
tos 1551/1984, de 20 de junio, y 142/1997, de 31
de enero.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los bienes que figuran en
la relación adjunta al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que allí se espe-
cifican.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este real
decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en
el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Don José María Pérez Toribio y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el
día 10 de junio de 2004, se adoptó un Acuerdo de
ampliación de los medios patrimoniales adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Andalucía por el Real Decreto 1551/1984, de 20 de
junio, de traspaso en materia de agricultura, y por el
Real Decreto 142/1997, de 31 de enero, de traspaso

en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, en los términos que a continuación se espe-
cifican:

A) Antecedentes.

En diversos reales decretos mediante los cuales
se han aprobado acuerdos de traspaso de funciones y
servicios relativos a títulos competenciales incluidos en
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Adminis-
tración del Estado ha venido reconociendo deuda de
superficie a favor de la mencionada comunidad autó-
noma que no ha podido satisfacerse en su integridad.

En la actualidad, mediante el traspaso de la superficie
especificada en la relación adjunta número 1, es posible
que la Administración del Estado salde parte de la deuda
de superficie reconocida mediante la ampliación de
medios patrimoniales que se propone en este acuerdo.

En consecuencia, procede perfeccionar los traspasos,
en su momento aprobados, mediante la ampliación de
determinados bienes patrimoniales que se encuentran
actualmente adscritos a servicios ya traspasados.

B) Bienes inmuebles que son objeto de ampliación.

Se modifica la titularidad de los bienes inmuebles
que resultan de las especificaciones contenidas en la
relación adjunta número 1. Como consecuencia de las
modificaciones propuestas, se reduce en 649,50 m2 la
deuda de superficie.

C) Documentación y expedientes de los medios que
se modifican.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que, en su caso, se adscriben se realizará
en el plazo de seis meses desde la fecha de efectividad
de este acuerdo.

D) Fecha de efectividad.

La modificación y ampliación de medios objeto de
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día siguiente
al de la entrada en vigor del real decreto por el que
se aprueba este acuerdo.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 10 de junio de 2004.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, José María Pérez Toribio y María
de la Soledad Mateos Marcos.

RELACIÓN NÚMERO 1

Relación de bienes inmuebles que se traspasan

Comunidad Autónoma de Andalucía

Superficie
en m2Unidad Domicilio Población Situación jurídica Observaciones

Servicios del Instituto
Geográfico Nacional.

Edificio Servicios
Administrativos
Múltiples (ESAM),
6.a planta.

Córdoba. Ces ión a la
comunidad
autónoma.

448 Queda sin efecto la cesión de esta
superficie en el Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples.

Servicios de Agricultu-
ra, Pesca y Alimen-
tación.

Edificio Servicios
Administrativos
Múltiples (ESAM),
5.a planta.

Córdoba. Ces ión a la
comunidad
autónoma.

182 Queda sin efecto la cesión de esta
superficie en el Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples.
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Superficie
en m2Unidad Domicilio Población Situación jurídica Observaciones

Servicios de Agricultu-
ra, Pesca y Alimen-
tación.

Edificio Servicios
Administrativos
Múltiples (ESAM),
sótano.

Córdoba. Ces ión a la
comunidad
autónoma.

19,5 Queda sin efecto la cesión de esta
superficie en el Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples.

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649,5 Se reduce en 649,50 m2 la deuda
reconocida de superficie.

14377 REAL DECRETO 1788/2004, de 30 de julio,
sobre ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por
el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
adscritos a la gestión en materia de agricultura
(FEGA).

Por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo, se
traspasaron a la Comunidad Autónoma de Andalucía los
medios personales, materiales y presupuestarios preci-
sos para la gestión en cuanto a las actuaciones relativas
a la intervención y regulación de mercados.

En la actualidad, procede realizar una modificación
y ampliación de los inmuebles del FEGA cuya titularidad
se traspasa a la citada comunidad autónoma.

En consecuencia, la Comisión Mixta, prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, adoptó, al respecto, el oportuno
Acuerdo en su sesión del Pleno celebrada el día 10 de
junio de 2004.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptado por
el Pleno de dicha comisión en su sesión de fecha 10
de junio de 2004, por el que se modifican y amplían
los inmuebles del FEGA, así como los medios personales,
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en virtud del Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
sobre traspaso de los medios adscritos a la gestión enco-
mendada en materia de agricultura (FEGA).

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los medios personales y
patrimoniales que se relacionan en el propio Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá
efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo
de la Comisión Mixta, que figura en el anexo a este
real decreto, sin perjuicio de que el Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada
en vigor de este real decreto, en su caso, los actos ad-
ministrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Don José María Pérez Toribio y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 10 de junio de 2004, se adoptó un Acuerdo
por el que se modifican y se amplían los medios adscri-
tos a la gestión encomendada en materia de agricultura
(FEGA), traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
en los términos que a continuación se expresan.

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1.13.a de la Constitución establece
que queda reservada al Estado la competencia sobre
las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, esta-
blece en su artículo 18.1.4.a la competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado, en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artícu-
lo 149.1.11.a y 13.a de la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales,
estatutarias y normativas, se procede a modificar y a
ampliar los medios adscritos a la gestión encomendada
en materia de agricultura (FEGA).


